
 

 

 

 

 

 

                                              

        
 

 

Es obligación generar la información en razón de lo establecido en el artículo 86 Bis de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí en relación con las 

fracciones II, III y IV, articulo 3 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado y municipios de San Luis Potosí. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 


